
Al momento de reservar planes o servicios turísticos en los cuales uno o más de los usuarios sea menor de 18 años de 
edad, se deberá solicitar cédula de identidad, pasaporte u otro documento similar emitido por la autoridad nacional del 
país de residencia. En caso de extravío u objeto de algún ilícito contra la propiedad, el cliente deberá presentar en su 
lugar una constancia de la denuncia extendida por la autoridad policial. También deberá acreditar el vínculo de 
parentesco o relación familiar y/o la autorización para viajar con el niño, niña o adolescente. 

Recordar que es un delito el ofrecimiento de planes que puedan derivar en la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes, como especifica el punto e) del artículo 1 del Decreto 398/013.

En el material informativo que se proporcione sobre la documentación y requisitos para el ingreso de niñas, niños y 
adolescentes al país, se deberá incluir las sanciones que Uruguay prevé para casos de explotación sexual de menores 
de 18 años. 

Se recomienda mantener en un lugar visible el adhesivo del Decreto 398/013. Proporcionar también a los turistas 
información sobre las obligaciones de los prestadores de servicios turísticos para prevenir la explotación sexual de 
niñas, niños y adolescentes en viajes y turismo.

Al identificar uno o más indicios que podrían configurar un caso de explotación sexual, informar de manera inmediata al 
encargado o responsable del servicio. Si trabaja en forma individual, realizar la denuncia telefónica vía las líneas de 
denuncia nacionales.

Socialice con el equipo de trabajo, brindando capacitación sobre las acciones de 
prevención y las normas de comportamiento establecidas en el Decreto N° 398/013, 
teniendo en cuenta también el .  Código Nacional de Conducta
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